
 

 

 

 

RADICADO: 05001 3110 005 2020 00406 00 

 

Medellín, veinte (20) de septiembre de dos mil veintidós (2022) 

 
 

 

Frente al escrito presentado por la doctora CATHERINE VOLCY GÓMEZ 

en calidad de apoderada del demandado, se le hace saber que el 

proceso de Liquidación de Sociedad Conyugal promovido por el señor 

GUSTAVO ADOLFO OSORIO VASQUEZ en contra de la señora FLOR 

ALBA GONZÁLEZ QUINTERO fue radicado bajo el N. 2022-00459, por 

lo que los memoriales deberán ser dirigidos a dicho proceso. 

 

Notifíquese, 

 

 

 

MANUEL QUIROGA MEDINA 

JUEZ 

T-4 
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Manuel  Quiroga Medina

Juez Circuito

Juzgado De Circuito

Familia 005 Oral
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